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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

          PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO - ACCIÓN DE TUTELA 

 RADICACIÓN No.: 11001 3335 012 2020- 00084 00 

 ACCIONANTE: PEDRO JOSÉ ESPITIA PULIDO 

 ACCIONADOS: COLPENSIONES y MASIVO CAPITAL SAS 

  

 
Bogotá D.C., 15 de mayo de 2020 
 

• Del fallo de tutela 
 
En sentencia de tutela proferida el 06 de mayo del presente año, se ampararon los 
derechos fundamentales de petición y debido proceso del señor Espitia Pulido, 
ordenando lo siguiente: 
 
 

“SEGUNDO. ORDENAR a la DIRECTORA DE CONTRIBUCIONES 

PENSIONALES Y EGRESOS de COLPENSIONES que dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, remita en debida 

forma al accionante el oficio BZ2020_4427953 del 24 de abril de 2020, con sus 

respectivos anexos a través del medio más idóneo y expedito, de conformidad con 

las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO. ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES y MASIVO CAPITAL SAS, que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, 

adelante los trámites y requerimientos necesarios a fin de continuar con el proceso 

de devolución de aportes, iniciado por el señor Pedro José Espitia, atendiendo las 

consideraciones de esta sentencia.” 

 

• Del cumplimiento de la tutela por MASIVO CAPITAL SAS. 
 
MASIVO CAPITAL SAS informa al Despacho que el 11 de mayo radicó ante 
Colpensiones petición No. 2020_4762455, en la cual solicitó devolución de aportes 
del señor PEDRO JOSE ESPITIA PULIDO. Lo anterior por cuanto a corte 05 de 
marzo de 2020 no registra ningún tipo de obligación por concepto de deuda. 
Según el aplicativo de consulta denominado “portal del aportante” establecido por 
la misma entidad. En la misma petición pidió que en el evento de que 
Colpensiones insista en lo contrario, le informe el valor, los presuntos periodos 
debidos y de manera puntual a qué trabajadores se debe realizar el pago de los 
aportes o los ajustes a que haya lugar. 
 
Anexó copia de la petición No. 2020_4762455 de 11 de mayo del 2020. 
 

• Solicitud incidente de desacato. 
 
El tutelante manifiesta que COLPENSIONES no ha obedecido el fallo 
constitucional y solicita dar apertura al incidente de desacato. 

 
Bajo esas circunstancias y previo a iniciar el trámite incidental, el Despacho 
requerirá a COLPENSIONES para que informe si dio cumplimiento al fallo de 
tutela. 
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En consecuencia, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES informe sobre el cumplimiento del fallo. 
 
SEGUNDO. Con el propósito de tramitar el INCIDENTE DE DESACATO, se 
solicita a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES que certifique a este Juzgado: 
 

• Nombre completo y documento de identificación del empleado encargado 
de dar cumplimiento a la orden de tutela. 

• Dirección física y electrónica donde se le pueden realizar válidamente las 
notificaciones judiciales. 

 
Se advierte que, de no suministrar los datos solicitados, el incidente de desacato 
se tramitará contra el presidente de la entidad y se notificará a la dirección 
electrónica de notificaciones publicada en la página web. Término para contestar, 
dos (2) días, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el Decreto 
2591 de 1991. 
 
 
Cumplido el término regresen las diligencias al Despacho para continuar con su 
trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FFN 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 
El auto anterior se notifica a las partes de manera electrónica 

teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior 
de la Judicatura con ocasión a la pandemia Covid-19. 

 

 


